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ACTA POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE CONSTAR EL FALLO EMITIOO EN EL
PROCEDIMIENTO DE LA LICITACÉN PÚBLEA PRESENCIAL NÚMERO ITIPE/LP/OI/2018,
RELAT]VA A LA CONTRATACÉN DEL SERVICIO DE FARMACIA SUBROGADA.

En el Auditorio del lnst uto Municipal de Pensiones, ubicado en Calle Río Sena, No. 't 100 de la
Colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, s¡endo las 10:00 horas del día sie{e de
diciembre de dos mil dieciocho, con fundamento en los artículos 29 fracción Vl, 67 y demás relativos

de la Ley de Adquisiciones, Arendam¡enlos y Contratación de Servicios Estado de Chihuahua, se
procede a emit¡r el fallo de la Licitación Públ¡ca Presencial número IMPE/LP/01/2018.

El presente acto es presid¡do por el lNG. JUAN ANTONIO GONáLEZ VILLASEÑOR, en su c¿¡Écier

de D¡rector del lnstiluto Municipal de Pensiones y Presidente del Comité, quien hace constar que se

encuentran reunidas las personas que fueron notificadas en el diferimiento de fallo de la presente

licitación, por lo que se levanta la presente ac{a en la que se describen los hechos ocuÍidos durante
el procedimiento licitáorio referido.

ANTECEDENTES
1. Mediante Segunda Sesión Extraordinaria del Consejo Directivo del lnstituto Munic¡pal de

Pens¡ones celebrada el día 13 de sepüembre de 2018, se autorizó el proced¡miento de
licitación pública para la contratac¡ón del servicio de farmac¡a subrogada.

2. El día 31 de octubre de dos m¡l dieciocho, se publicó la Convocatoria de la presente
Licilación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación de la ciudad, así
como en la Gaceta Municipal, lo anterior con fundamento en el articulo 54 de la Ley de la
materia.

3. El día 7 de noviembre de 2018, tuvo verificaüvo la junta de aclaraciones conespondiente.
4. El día 22 de noviembre delpresente año, se desahogó el Aclo de Presentación y Apertura de

Propuestas.
5. El día 30 de noviembre del año en c{¡rso, se difirió el fallo de la presente l¡citac¡ón, señalando

como fecha para emitir el fallo conespondiente el dia de hoy siete de d¡ciembre.

Las acias derivadas de los dos y sesiones descritos obran en el archivo del lnlituto Municipal de
Pensiones.

RESULTANDO

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 2, de la Ley del lnsütuto Municipal

de Pensiones, el lnstituto Municipal de Pensiones es un organ¡smo público descentral¡zado de la

administración públ¡ca municipal, con personalidad jur¡d¡ca y patrimonio propio, creado med

Decreto No. 874-83-10P.E., publicado en el Periód¡co Olic¡al del Estado, número 69, del veintis
de agosto de mil novecientos ochenta y tres, que en la ac{ualidad se rige por la Ley del
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Municipal de Pensiones publicada mediante decreto POE 2O15.12.261No.103, publicado en el
Periódico Of¡c¡al del Elado el 26 de diciembre de 20'15.

SEGUNDO. - Que conforme al artículo 3 de la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones, el lnlituto
Munic¡pal de Pens¡ones t¡ene por objeto otorgar prestaciones de seguridad soc¡al a los trabajadores
al servic¡o del municipio de Chihuahua y de los organ¡smos descer¡tral2ados de la admin¡strac¡ón
pública municipal que se incorporen.

TERCERO.- Que el lnstituto Municipal de Pens¡ones, en cumplimiento de su objeto, emitió
convoe¡toria de l¡citación pública relativa a contratación del servic¡o de farmacia subrogada.

CUARTO.- Que una vez desahogados los actos precisados en el apartado de antecedentes, del aclo
de presentación y apertura de propuestas se observa que se aceptaron de manera cuanütativa para
su revisión detallada y cualitativa las propuelas por las licitantes FARIIACIA ALIAI{ZA S.A. DE
C.V. y FUTUFARf,TA S'A DE C.V. y :-----

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que con fecha cinco de diciembre del año dos mil dieciocho, se recibió el diclamen
s¡gnado por la Q.B.P ALICIA IVETTE TRILLO SANCHEZ, Jefa del Departamento de Planeación del
lnstituto Municipal de Pensiones y área requirente, a través del cual se s¡rvó informar el análisis de
las propuestas mismo que se resume a continuac¡ón:

A. FARÍUIACIA ALIANZA S.A, DE C.V.: Del anál¡s¡s de las propuestas que presentó por

la partida única se advierte que incumpl¡ó de manera cual¡tat¡va con los requisitos yio

especif¡caciones sol¡citados en las bases rectoras del presente procedimiento

licitatorio en sus anexos H, 18 y N, toda vez que su Anexo H no es el formato oficial

entregado en la junta de adaraciones del procedimiento licitatorio, así mismo la
licitante ofrece nueve produc{os que al verif¡c.¡r el codigo de barras que señaló en
su anexo H se obseÍva que d¡chos productos no cuentan con las caracierist¡cas

solicitadas en las bases siendo los s¡gu¡entes:

. El produc{o número 7 del Cuadro Básico de Med¡camentos que con§a en el anexo H

de las Bases recloras referente a SURGAiI marca SAI{OFI "ACIDO
TRIAPOFENICO, CAJA COtt 30 TABLETAS DE 300 mg", la licitante ind¡ca un

código de banas que no cortesponde a las caracterísficas soriciradas er, ,as
óasqs, refiriendo con d¡cho cod§o'FUC!D|I, ACIDO FUSIDICO, CAJA CON UN

TUBO DE l5 g.

. El produdo número 2O4 del Cuadro Básico de Medicamentos que consta en el anexo
H de las Bases rec*oras referente a "NOOTROPIL matca UCB "PlRACETAfit,

d

CAJA CON 30 TABLETAS DE 800 mg", El participante
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que no oor"esponde a las características solicitadas en ,as Dases, el participante
refiere con d¡cho cod¡go "I{OOTROPIL, marca UCB, PIRACETAm, SOLUC¡ÓN DE
lgl5ml, caja con un ftasco de 120 ml.

El produclo número 318 del Cuadro Básico de Medicamentos que consta en el anexo
H de las Bases recloras referente a "DENVAR marca tlERCK, CEFIXIiIA, l(X)mg/s
ml, FRASCO CON 100m1", El participante indica un codigo de banas que no
corresponde a tas canclerísfibas solicifadas er¡ las óases, el partic¡pante ref¡ere

con d¡cho codigo'DILATRE D, marca ROCHE, CARVEDILOL, DE 25 mg, CAJA
CON 14TABLETAS.
El producto número 410 del Cuadro Básico de Medicamentos que consta en el anexo
H de las Bases rectoras referente a "FOSFOCIL INTRAVEI{OSO, ma¡ca
SENOSIAN, FOSFOIú|CIHA !V, ATPOLLETA DE 19, CAJA COil I AilPTOLLETA",
El participante indica un código de barras que no cofiesponde a las cataclerísticas
soticitadas e', ,as áases, el parlicipante refiere con d¡cho codigo "FOSFO IC¡NA
INYECTABLE, marca SEI{OSIAN, DE'lg, CAJA CON f AiIPOLLETA
El produc{o númerc 715 del Cuadro Básico de Medicamentos que consta en el

anexo H de las Bases recioras INSPRA 50 tlc COI{ 30 TABLETAS, no concuerda

con la cantidad de tabletas licitada, dicho código se refiere al prcducio INSPRA 50

MG COl{ 10 TABLETAS, esto es 20 tabletas menos de las requeridas por la
convocánte.

El produc{o númeto 796 BICARTIAL 2.5/50 MG CON 30 TABLETAS, no concuerda
con la cantidad de tabletas licitada, dicho código se refiere al producto BICARTIAL

2.5/50 MG CON 14 TABLETAS.

El produc{o número 797, BICARTIAL 5/100 MG CON 30 TABLETAS requerido por la

convocante no concuerda con la canüdad de table{as licilada, toda vez que el código
presentado por Farmacia Alianza S.A. de C.V., se refiere al producio BICARTIAL

5/1OO MG CON 14 TABLETAS.

El produclo número 776 del Cuadro Básico de Medicamentos que consta en el

anexo H de las Bases recloras TELMISARTAN 40 MG CON 14 TABLETAS, el

codigo cte banas presentado por la licitante refiere a un produclo que es para venta

exdusiva en famacias similares.

El produclo número 777 del Cuadro Básico de Med¡camentos que consta en el
anexo H de las Bases redoras TELMISARTAN 80 MG CON 14 TABLETAS, el

codigo de banas presentado por la licitante ref¡ere a un prcducto gue es para venta

exdusiva en farmacias similares.

N
d

En cuanto a su anexo 18 la l¡citante no cumple con lo solicitado en las bases rectoras
apartado Vl ¡nciso A.1, por presentar únicamente dos acreditaciones originales expedidas
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por laboratorios en el que se olorgan precios espec¡ales de medicamentos para el lnsiituto
Mun¡cipal de Pensiones, ya que la conv@ante solicitaba m¡n¡mo c¡nco acreditaciones
originales.

Por último la l¡citante no cumple con el anexo N, toda vez que oferta prdudos como
suplementos vitamínicos, polvos y protector solar, a los cuales se les debe graba r el 16Yo de
lmpuesto al Valor Agregado y la licitante fue omisa en induir el monto por este concepto (

IVA), lo cual como ya se mencionó era necesario indicar en el anexo N al momento de
cotizar los productos, s¡endo los siguientes:

El produclo número 4, Calcio, Vitam¡na D, Magnesio, Vitamina K Ác¡do Fólico
Matemal, NO INDICA EL IIIPUESTO AL VALOR AGREGAD{O.

El prcducto númerc 357, DEXTRANOMERO, NO INDICA EL IilPUESTO AL
VALOR AGREGADO.
El produc{o nr¡mero ¡(l2, HIDROXIPROPILMETILCELULOSA, t{O INDICA EL
IÍIIPUESTO AL VALOR AGREGADO.
El produc{o número ,l&{, LUTENIA, NO ltlDlCA EL IilPUESTO AL VALOR
AGREGADO.
El producto número 527, PIRITIONATO DE ZINC, NO INDICA EL IilPUESTO AL
VALOR AGREGADO.
El produclo número 5:11, POLIETILENGLICOL, ilO INDICA EL IIPUESTO AL
VALOR AGREGADO.

El produc{o núme¡o 533, POLIVITAMINAS, NO IND¡CA EL IiiPUESTO AL
VALOR AGREGADO.
El producto nrlmero S34,.POL|V|TAM|NAS lNF., NO INDICA EL IIIIPUESTO AL
VALOR AGREGATP.
El produc{o número 59,1, LACTOBACILLUS RHAMNOSUS GG, ilO IND¡CA EL
IÍÚPUESTO AL VALOR AGREGADO.
El produclo número 710, DIOXIDO DE TITANIO, 1{O |I{DICA EL IilPUESTO AL
VALOR AGREGADO.
El produclo número 735, ISOFLAVONA Y CALCIO, NO INDICA EL Ii|PUESTO AL
VALOR AGREGADO.
El producfo número 738, LACTOBACILOS ACIDOFILOS, ilO IND¡CA EL
IilIPUESTO AL VALOR AGREGADO.
El produdo número 750, OMEGA 3, VITAMINAS Y MINERALES, NO INDICA EL
ITTIPUESTO AL VALOR AGREGADO.
El producto número 761, PIOJOS SHAMPOO, NO lilDlCA EL IilPUESTO AL
VALOR AGREGADO.

AcrA DEL FALLo DE LA LtcrAcóN púBUcA xo. [tpE/Lpoltn r8, oEL srETE DE otcrEM 2ol8

2018, Año del Centenario del Natalic¡o de José Fu

"2018, Año de la Famil¡a y 106 Valores'

a

\\

)

4

Río Sena No. llOO, Col. AÍfredo Chávez, C.P.3l4l4 Chihuahua. Chih.
Conmutador O72 fel. Í614) 2OO 4aOO www.municipiochihuahua.gob.mx

Mares"

d{



Jsnto., un nri'lci¡dld
CHIHUAIIUA

El produc{o número 762, POLIVITAMINAS + SUPLEMENTO ALIMENTICIO CON
OMEGA 3, NO IilDICA EL IilIPUESTO AL VALOR AGREGADO.
El producto número 800, LACTOBACILLUS RHAMNOSUS GG, NO INDICA EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.
El producto número 808, LACTOBACILOS, NO INDICA EL IilIPUESTO AL
VALOR AGREGADO

Por lo anterior, su propuesta se calif¡ca técn¡ca v económ¡camente no solvente. En virtud del
dictamen emitido por el área requ¡rente del servic¡o licitado y con fundamento en el artículo
64, 67 fracción lll de la Ley de Adquisic¡ones, Anendamientos y Servicios del Estado de
Chihuahua, apartados vl.- INSTRUCCIONES PARA ELABORACIÓN DE PROPUESTAS,
VII.- EVALUACIÓN OE PROPUESTAS Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN, Ci COMO EN IOS

anexos H, 18 y N de las Bases rec{oras del presente procedim¡ento de licilación se resuelve

descalificar a la licitante FARMACIA ALIANZA S.A. DE C.V.

B. FUTUFARiIIA S.A. DE C.V: Del análisis de las propuestas que presentó por la
partida ún¡ca se advierte que cumplió de manera cualitativa con los requisitos y/o

especificaciones sol¡citados en las bases rectoras del presente proced¡m¡ento

licitator¡o, por lo que su propuesta se califica técnica v económicamente solvente.

SEGUNDO: Por lo anteriormente expuesto, fundado y de conformidad con el Dictamen

conespondiente, con la final¡dad de asegurar al Instituto Mun¡c¡pal de Pensiones las mejores

cond¡ciones disponibles en cuanto a pleoo, calidad y servicio en la contratac¡ón del servicio de
farmacia subrogada, este Comité de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Instituto

Munic¡pal de Pensiones, tiene a b¡en emitir el siguiente:

a

a

\\

dFALLO

PRlfilERO.- Se adjudica la partida única reláiva al contralo abierto del servicio de farmac¡a

subrogada a la moral denominada FUTUFARilIA S.A DE C.V, por un monto mínimo $34,000,ü10.00
(TREINTA Y CUATRO tILLOilES DE PESOS 00/100 ttl.t{l y un monto máximo de $85,000,000.00
(OCHENTA Y CINCO MILLOiIES DE PESOS 00/100 il.lil, habiendo presentado su propuela
económica por un monto total de la partida única por la canl¡dad de $82,319,263.62 (OCHENTA Y
DOS ÍÚILLONES TRESCIENTOS DIEC]NUEVE MIL DOSCIEI{TOS SESENTA Y TRES PESOS

62/100 l,t. N), de conformidad con los precios unitarios ofertados en su propuesta.
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SEGUNDO.- Notifiquese al l¡citante FUTUFARIIA S.A DE C.V, el contenido del presente fallo y que
deberá de acudir al Departamento Jurid¡co del lnstituto Municipal de Pensiones a frmar el contrato a
más tardar el día el día veintiuno de dic¡embre del año en curso a las 15:00 horas, así como para la
entrega de las pólizas de fianza prev¡stas en el apartado V de las bases recloras.

TERCERO.- Publíquese el conten¡do del presente fallo en la página electrón¡ca del lnstituto Municipal
de Pensiones.

Asi lo resolvieron y firman los ¡ntegrantes del Comité de Adquisiciones, Anendamienlos y Servicios
del lnstituto Municipal de Pens¡ones.-----

ING. JUAN VILLASEÑOR
MUNICIPAL DE PENSIONES

LIC. SILVIA ALEJANDRA EZ VALENZUELA C.P. SILVIA G GÓMEZ
JEFA DEL DEPARTAHENTO JURIDICO DEL

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

SUBDI

tct PENSIONES

2018, Año del Centena.io del Natalic¡o de José Fuentes Mare"
'2018, Año de la Fam¡l¡a y los Valores"

SUBDIRECTORA
TUN

DEL INSTITUTO

o
SEDANO DR. ALFON

Y EVALUACIÓN DEL SUBDIRECTOR
AL DE PENSIONES

ACTA oEL FALLo oE LA LIcfAc¡ÓN PÚBLrcA §o, IuPE,LPiol/2oI8. DEL S¡EIE DE DICIEUERE DE

CONTRERAS
MUNICIPAL

6

DIRECTOR DEL
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AHUIRDR. ERN
COORDINADOR DE

LIC. FERNANDO
EN REPRESENT

OEL JEFA DEL DEP
Q.B.P. ALICIA TRILLO SANCHEZ

DE PLANEACIÓN DEL
ENSIONES INSTITUTO IYIUNICIPAL DE PENSIOT{ES

EZ TRUJILLO LIC. LUIS F ARMENDARIZ ESCOBEDO
OFICI,AL MAYOR EN REPRESENT DE LA TESORERA MUNICIPAL

POR PARTE DE LOS LICITANTES QUE COMPARECIERON AL ACTO:

PAL

o
--fu,/

FARMACN ALhilZ/i.A. DE C.V,
FOR CONDUCTO DEL C. JOSÉ LUIS

TENDOZAZUANY

S.A. DE C.V.
POR OEL C. ALEJANDRO

ESPARZA
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